
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2,

Tléí's.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937- —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.
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GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería

Madrid, 13 de febrero de 1962.—El Go-
bernador civil,Jesús Aramburu Olarán.

(G. C.-638)

clausurándose la explotación en caso de
reincidencia.»

CIRCULAR dando normas para explota-
ción de ganado porcino en el término
de Madrid (capital) y pueblos anexio- Higiene y Sanidad Veterinaria

a general conocimiento y cumpli-
) se transcribe, a continuación Circu-
la Dirección General de Ganadería
normas para la explotación de ga-

porcino

arante el año en curso han seguido
ciendo focos de peste africana en las
taciones de cerdos radicadas en el
no municipal de Madrid y pueblos

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el Bouetin
Oficial de la provincia, en horas de ofi-
cina, en que podrán presentarse las pro-
posiciones dentro de un solo sobre cerra-
do conteniendo los documentos requeri-
dos en los pliegos de condiciones, con
su debido reintegro, ascendiendo la ga-
rarantía provisional a la cantidad de pe-
setas .9.102,27 (la definitiva y comple-
mentaria, en su caso, se señalarán con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales).

de 455-113,83 pesetas, con plazo de eje-
cución de ocho meses y de garantía de
un año, con cargo al Presupuesto Ge-
neral Ordinario de Gastos para 1961.

$, Lias explotaciones que figurando
anotadas en el Registro fiscal no se en-
cuentran instaladas en lugares .anejos a
depósitos de basura precisarán para se-
guir funcionando de una autorización ex-
presa por parte de los Servicios de la Di-
reción General de Ganadería, para obte-
ner la cual habrán de ser cumplidos los
siguientes requisitos: .

b) Em aquellas explotaciones que uti-
licen o deseen utilizar tenia alimentación
de. dos. cerdos restos de alimentación hu-
mana, procedentes de hoteles, restauran-
tes, cuarteles, etc., deberán poseer, aneja
a la explotación e independiente de la mis-
ma, una instalación para la esterilización
de estos residuos. La instancia en soli-
citud de estas explotaciones será especial
para las mismas

En la citada solicitud se consignará
exactamente lacapacidad ycaracterísticas
de los locales existentes, condiciones hi-
giénicas,, condiciones de suministro de
agua y evacuación de residuos y sistema
de alimentación seguido.

a) .Solicitud de autorización redactada
en un impreso, que, a petición del inte-
resado, le entregará el Servicio Provin-
cial de Ganadería (Almirante, 28), la cual
una vez diligeciada será devuelta a dicho
Servicio en el plazo que se señale (antes
del día 31 de marzo próximo).

c) Recibida la solicitud, será girada
visita de inspección por los Técnicos del
Servicio, a fin de resolver en consecuen-
cia.

(G. C.-639)

Madrid, 12 de febrero de 1962. —JE! Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

Las medidas adoptadas son desinfec-
ción de los locales con sosa al 2 por 100,

habiendo sido marcados los ganados en-
fermos.

corial
vela, Fresnedillas, San Lorenzo y El Es-

Los animales enfermos se encuentran
en dicho término municipal, señalándose
como zona infecta el expresado término,
como zona sospechosa Santa María de la
Alameda, JRoblegordo, Robledo de Cha-

Habiéndose presentado la epizootia de
peste porcina africana en el ganado de
la especie porcina existente en el término
municipal de Zarzalejo, este Gobierno Ci-
vil, a propuesta de la Jefatura del Ser-
vicio Provincial de Ganadería, y en cum-
plimiento de lo prevenido en el articulo
134, capítulo XII, título II,'deS vigente
Reglamento de Epizootias de 4 de febrero
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de
25 de marzo), procede a la declaración
oficial de la existencia de dicha enfer-
medad.

do el peligro que ello supone en re-'con la posible aparición de focos de
porcina africana, estimamos nece-
la adopción de -nuevas medidas que
tan controlar en breve plazo la repo-
>n de referencia y asegurar por otra
la sanidad de la población porcina

tin ninguna autorización y ampara-
a las dificultades que para una fisca-

V constante entraña el crecido nú-
de explotaciones, a la diseminación
ición de los corrales, en su mayoría
ecientes a traperos y a particulares
\u25a0mentan a base de sobras de alimen-
humana recogidas en restaurantes,
de comidas, etc.r se están llevando> repoblaciones de efectivos.

Jefatura del Servicio Provincial de
derla informa a esta Dirección Ge-
que están llegando a aquel Servi-

iformaciones oficiosas en el sentido de

nación y Relaciones Públicas
Secretaria general.—Sección de Coordi-

s medidas a adoptar son las siguien-

encías que puedan redundar en una'
coordinación.

Teniendo en cuenta que para la efecti-
aad de estas medidas se precisa la co-
"oración de. los Servicios de ese Ayún-
tente, este Centro Directivo considera
aveniente sean conocidas previamente
'r

.*> P°r si estimara hacer algunas

Por la presente se pone en conocimien-
to de los señores Secretarios, Interven-
tores y Depositarios de Administración
Local que presten sus servicios en los
Ayuntamientos de esta provincia que po-
drán asistir al cursillo intensivo que sobre
el tema Mutualidad tendrá lugar los días
2 y 3 de marzo próximo, organizado por
e¡ Colegio Provincial, recomendándoseles
al propio tiempo su asistencia al mismo.

Madrid, 13 de febrero de 1962.
—

El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

(G. C.^635)
Madrid, 9 de febrero de 1962. —El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa-yDorbe

plazo

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, Según el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sido
presentadas reclamaciones dentro de

curso

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
guiente día hábil al de finalización de
plazo para su presentación, dándose por
terminado el acto sin efectuar adjudica-
ción provisional y pasándose el ex-
pediente, con toda la documentación, a
los Servicios competentes, que informa-
rán sobre la mayor o menor ventaja de
las proposiciones admitidas reglamenta-
riamente, como base al acuerdo de da Cor-
poración mediante el que se efectúe la ad-
judicación o se declare desierto el con-

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ..—t
enterado de los pliegos de condiciones
y presupuesto a regir en concurso de
obras de Construcción de un horno cre-
matorio en el cementerio de Nuestra Se-
ñora de la Almudena, se compromete a
tomarlo a su cargo, con arreglo a los
mismos, por el precio de (en letra)
pesetas. Asimismo se obliga al cumpli-
miento de lo legislado o reglamentado en
material laboral, en especial previsión y
seguridad social y protección a la in-
dustria española. (Fecha y firma del lici-
tador. )

Modelo de proposición

5. Terminado el plazo correspondien-
te, el Servicio Provincial de Ganadería
\u25a0remitirá ai excelentísimo Ayuntamiento
relación de explotaciones autorizadas, a
fin de que por su Registro fiscal solamen-
te se admitan declaraciones de altas y
bajas que a las mismas se refieren. Men-
sualmente dicho Registro comunicará al
Servicio Provincial de Ganadería el movi-
miento que resulte.

6. Todo el ganado porcino producido
en explotaciones autorizadas se sacrifica-
rá en mataderos de la capital y pueblos
anexionados.

7. Elganado de cerda existente en ex-
plotaciones no autorizadas será sacrifica-
do en el matadero de Vicálvaro dentro de
uñ plazo de tres meses.

8. Los propietarios de explotaciones
autorizadas estarán obligados a someter-
se a cuantas medidas de inspección, des-
infección, vacunación, mareaje, etc., esti-
me necesarias el Servicio Provincial de
Ganadería.

9. La Dirección General de Ganadería
estudiará aquellos planes que le fueran so-
metidos para el aprovechamiento de ba-
suras con destino a la explotación de por-
cinos.

las explotaciones aotualmente
side-a^ *? d'cho Registro fIscal se coa-
las mwf^ xSa^aeate como clandestinas
tos <U toc*avia pudieran existir en pun-
iré sü <x>Iecci011 <te basuras, toda vez
te nr«v^frman?!ncia ha sido reiteradamen-"- Prohibida.

aerada corno clandestina

Dentro del término de la capital y
jj8 anexionados queda condicionada
pación de nuevas explotaciones de

ado porcino y la ampliación de las
«entes a la . previa autorización del
«cío Provincial de Ganadería.

\u25a0 loda explotación que con anterio-
fa la fecha de esta disposición no fi-
; tada en el Registro fiscal de ga-'

excelentísimo Ayuntamiento será

Secretaria general

Se anuncia concurso público de obras
de construcción de un horno crematorio
de doble hogar en el ángulo superior de
la ampliación del cementerio de Nues-
tra Señora de la Almudena, con el tipo

Ayuntamiento de Madrid

Se anuncia subasta de obras de cerra-
miento en el Grupo Escolar «Divino
Maestro», en el paseo de Extremadura,
bajo el tipo de 539.771,14 pesetas, coa
plazo de ejecución de seis meses y de*

io. Cualquier infracción en relación
con Tas normas que preceden será sancio-
nada por la Dirección General de Gana-
dería con multas de 50 a 2.500 pesetas,
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este BoletIn, dispondrán que se deje un"
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
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-—

Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Fuera de Madrid. —.Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

5

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, *jñ
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2, Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
dita, con inclusión del importe por giro postal.



Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subasta
de obras de cerramiento en el Grupo Es-
colar ((Divino Maestro», se compromete
a su ejecución con arreglo a los mis-
mos, ofreciendo una baja del (en
letra) por ciento respecto a los precios
tipos. Asimismo se obliga al cumpli-
miento de lo legislado o reglamentado
en materia laboral, en especial previsión
y seguridad social y protección a la in-
dustria española. (Fecha y firma del lici-
tador. )

Modelo de proposición

(O.—48.047)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS «JUDICIALES

(0.^48.063)

.La referida subasta tendrá lugar en las
oficinas del citado Mercado del barrio de
Doña Carlota, bajo la presidencia del ilus-
trísimo señor Teniente Alcalde-Delegado
de Abastos, el octavo día hábil siguien-
te a la fecha de publicación del presente
anuncio.—El Secretario general, Juan Jo-
sé Fernánde*-Villa y Dorbe.

Elpliego de condiciones de dicha su-
basta se halla de manifiesto en el Nego-
ciado ~de Abastos de la Secretería, duran-
te las horas de nueve a una de la maña-
na, todos los días ¡no feriados que medien
hasta el remate.

De conformidad con el acuerdo adopta-
do por la excelentísima Comisión Muni-
cipal Permanente, en su sesión de 14 de
los corrientes, se anuncia subasta pública
para la adjudicación de tiendas exteriores
y puestos del Mercado titulado del barrio
de Doña Carlota.

Arbitrio sobre incremento del valor
de los terrenos

ADMINISTRACIÓNDE RENTAS
Y EXACCIONES

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el ((Boletín

Oficial del Estado», en horas de oficina,
en que podrán presentarse las proposi-
ciones dentro de un solo sobre cerrado
conteniendo los documentos requeridos
en los pliegos de condiciones, con su de-
bido reintegro, ascendiendo la garantía
provisional a la cantidad de 33.188,67
pesetas (la definitiva y complementaria,
en su caso, se señalarán conforme al ar-
tículo 82 del Reglamento de Contrata-
ció de las Corporaciones Locales).

Se anuncia subasta de obras de cons-
trucción de alcantarillado en el tramo-
primero del arroyo de Pradolongo, en-
tre la carretera de Toledo y el Camino
Viejo de Leganés, bajo el tipo de pese-
tas 1.879.244,91, con plazo de ejecución
de nueve meses y de garantía de un año,
con cargo a los fondos de la Junta Ad-
ministradora del Impuesto para la Pre-
vención del Paro.

Por el presente se requiere a los se-
ñores que a continuación se espresan,
cuyos domicilios se desconocen, adqui-
rentes de inmuebles sitos en este térmi-
no municipal, para que comparezcan en
el Negociado de Plus Valía (calle del
Sacramento, núm. i),de nueve y media
a doce y media de la mañana, en el
plazo reglamentario de quince días, a los
efectos de que impugnen o abonen liqui-
dación, cuyo importe se especifica en
cada caso; advirtiéndose que de no ser
atendido este requerimiento en el plazo
fijado incurrirán en las sanciones que de-
termina la Ordenanza reguladora del ar-
bitrio, © en el recargo de apremio que
preceptúa el Estatuto de Recaudación,
o en ambos, según los qgsos.

JUZGADO NUMERO 6

En este Juzgado de primera instancia
número seis se tramitan autos ejecutivos
a instancia del Procurador señor Ullrich,
en nombre de Frikey, S. A., contra don
Manuel Llaca Ruisánchez, sobre pago d«
pesetas, en dos que aparece la siguiente:

Liquidación de capital, intereses lega-
les y gastos de protesto, y tasación de
ías cosfas causadas en estos autos, que
en cumplimiento de lo mandado procedo,
yo, el Secretario, a practicar én la for-
ma siguiente: Principal reclamado: pe-
setas 297.510,42. —-A deducir importe de
4a adjudicación: 279.850,00.—^Resto de ca-
pital:' 17.660,42. —.Gastos de protestos:
1.587,00. —(Intereses al4 por 100 anual de
197.468,74 pesetas desde las respectivas
fechas de protestos, 7hasta el día 21 de
septiembre del corriente año: 2.764,53-"^
Intereses de 100.041,68 pesetas al 4 P°r
100 anual, desde el día 8 de junio a 21

de septiembre de 1959: 1.144,91. —*ote*

reses de 17.660,42 pesetas al 4 por J°°

anual desde el día 22 de septiembre ¿¿ti-

mo a la fecha: 176,60. Total por estos
conceptos: 23.333,46- pesetas. —Costas.
AlLedo, don Rafael Díaz Llanos, sus ho-
norarios s/m.: 38.800,00.

— Procurador
señor Ullrich: 80 por 100 derechos jui-

cio: 2.579,76. —ídem ampliación: pe**"
tas 1.920,70. —(Desglose poder: 25,00--"
Copias:. 150,00. —Vía apremio: peseta
1.792,54.—.Alzamiento de embargo: pe*

setas 100,—2.
0 vía apremio (100.000,

pesetas): 1.200,00.
—

Tasación costas.
100,00.—7.868,30.—Suplidos por el m:f
mo. Bastanteo, acepto y reparto: 490''|5'
Papel suplido y reintegro copias: 45°:
Pagado a este Juzgado: IO-6o^¿¿'^
ídem a los Agentes judiciales: 9^°'^ídem publicación de edictos: 1-595,5

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

La apertura de plicas tendrá lugar en
«IPatio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
íguiente día hábil al- de finalización de

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en }
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subasta
de obras de construcción de alcantarilla-
do en el tramo primero del arroyo de
Pradolongo, se compromete a su ejecu-
ción con arreglo a los mismos, ofrecien-
do una baja del (en letra) por cien-
to respecto a los precios tipos. Asimis-
mo se obliga al cumplimiento de lo le-
gislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
jfiola. (Fecha y firma del licitador.)

Modelo de proposición

Expedientes

669/58.—Doña María Rosario Rodrí-
guez Risueño, por herencia de una casa
en la plazuela de Lavapiés, 4. Liquida-
ción: 3.552,64 pesetas.

4.661/58. —Doña Julia Sarnpelayo Ca-
rrasco, por compra de un piso en ía calle
del Ferrocarril, 37. Liquidación: 517,53
pesetas.

12.291/58. —Don Julián García Suso,
por compra de un piso en la calle de Ma-

7-96S/58- —Don Rafael Roca Benaven-
te, por compra de un piso en la avenida
del Doctor Arce, n provisional. Liqui-
dación: 108.549,17 pesetas.

setas

gín Calvo, sin número. Liquidación:
517,81 pesetas.

15.942/58, —Don Ángel Troncoso Bor-
jabad, por compra de un solar en la ca-
lle de Alejandro Gómez, 8. Liquidación:
5.451,93, pesetas.

17.850-51-52/58. —Don Fernando Me-
lla Medina, por compra de tres pisos en
la calle de Andrés Borrego, 8. Liquida-
ciones: 4.336,03, 5.453,21 y 2.628,87 pe-

18.891/58. :—Don Antonio López Ro-
dríguez, por compra de un piso en la
calle del Cardenal Mendoza, 36. Liqui-
dación: 475,94 pesetas.

20.150/58.
—

Don Augusto Guerra
Franco, por compra de un piso en la ca-
lle de Dante, núm- 5. Liquidación: -Pe-
setas 291,64.

1.043,67 pesetas.
19.721/58. —Doña Desideria Barba y

Moreno, por compra de un terreno en la
calle 41 (Ciudad Fin de Semana). Liquir
dación: 2.002,87 pesetas.

19.717/58.—Doña Pilar Sánchez Ote-
ro, por compra de un solar en la calle 33
(Ciudad Fin de Semana). Liquidación:

21.365/58.
—

Don Victorino López y
López, por compra de un piso en la ca-
lle de Embajadores, 190. Liquidación:
556,08 pesetas.

20.272/58.- —Don Tomás Ochoa Ba-
rrero, por compra de dos tiendas en la
avenida del Doctor Federico Rubio, 78.
Liquidación: 205,07 pesetas.

21.130/58.—Don José María Cembra-
no Rodríguez, por compra de una casa
en la calle del Doctor Arce, 31. Liquida-
ción: 61.273,94 pesetas.

- 22.960/58. —Doña Eloísa Cobo Fer-
nández, por compra de un piso en la ca-
lle de Hermanos Miradles, 85. Liquida-
ción: 2.527,36 pesetas.

21.914/58, —Don Francisco Torrecilla
Alenda, por compra de un solar en la ca-
lle de Florentina Guerrero, sin número.
Liquidación: 2.713,20 pesetas.

23.i85/58.-^Don Anacleto- González
Amigo, por compra de un piso en la ca-
lle del General Pardiñas, 82. Liquida-
ción: 9.513,40 pesetas.

23.406/55- —Don Pedro Alonso Ramos
y otro, para que presenten croquis de
situación de la finca sita en calle particu-
lar, indicando puntos de referencia para
su localización.

25.311/58. —-Doña María Teresa Por-
tillo Rodríguez y don Teodoro Cabrejas,
por compra de un piso en^la calle de Ma-
riano Fernández, 8. Liquidación: 449,94
pesetas.

25.309/58. —Don Juan Tomé Losada y
otros, por compra de un piso en la calle
de Mariano Fernández, 8. Liquidación:
576,94 pesetas.

24.958/58. —Don Juan Sánchez del
Fresno,"por compra de una parcela en
la calle de Carmen Fernández. Liquida-
ción: 656,88 pesetas.

30.068/58.
—-

Don Joaquín Cabra Pé-
rez, por compra de un terreno en calle
Í«B» (Eras de los Hornos). Liquidación:
4.524,70 pesetas.

30.298/58.
—

Don José Martínez Do-
mingo, por compra de una parcela en
calle particular, núm. 10. Liquidación:
3.231,24 pesetas.

setas

30.308/58.
—

Don Juan Martín del
Ama, por compra de un solar en calle
particular. Liquidación: 1.148,54 pese-
tas.

30.305/58. —Don
fÁngel Martín. Mar-

tín, por compra de un solar en calle par-
ticular «D». Liquidación: 2.709,99 pe-

30.428/58.
—

Don Juan Antonio Rey
Rey, por compra de un piso en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro 113. Liquidación: 2.475,63 pesetas.

30.593/58. —.Don Mateo Sánchez Gam-
bín, por compra de un terreno en la Ve-
reda del Manolín. Liquidación: 3.662,45
pesetas.

31.372/58.—Don Andrés Pardo Ve-
lázquez, por compra de 5 /6 de casa en
la calle de Gabriel Ruiz, 20. Liquidación:
í^J.Ss pesetas. _,

S^SSS/s8-
—

Don Alfredo Gaspar
Kraus, por compra de un piso en la calle
del General Sanjurjo, 22. Liquidación:
7.501,89 pesetas.

33-924/58- —Don Hermenegildo Sáez
Martín, por compra de un "solar en el pa-
saje de Pradillo. Liquidación: 2.734,69
pesetas.

40.9 25/55-—Don Loreto Celda Gracia,
por compra de un solar en lá calle de
Benigno Soto. Liquidación. 2.569,19 pe-
setas.

40.701/55.
—

Doña Rosa Fernández
García e hijos, por herencia- de un solaren la calle de Antonio Leyva, 17. Liqui-
dación: 1.302,27 pesetas.

40.003/55.—Don Ricardo Garrido-Ro-dríguez y hermanos, por herencia de unacasa en la calle Lago Salado, núm 9. Li-quidación: 1.864,59 pesetas.

36.737/55— Doña María AscensiónFerreiro Noguera, por herencia de fecasa núm. 117 de la calle de Atocha Liquidación: 317.969,65 pesetas.
'

37-359 al 37-363/55-—Don Carlos Ca-ndías Tuero, por compra de cinco piSosen la calle del General Mola, núm. *oLiquidaciones* 14.367,39^ 15.564,67*
15.564,67 15.564,67^ 14-367,39 Pesetas'

39.098/55. —Doña Concepción Pé rezPeñalver, por compra de un piso en dacalle de San Vicente, núm. 42. Liquida-
ción: 591,62 pesetas.

36-39°7S5-
—

Don Enrique CorcueraGarcía Pimentel y hermanos, por donación de parte de casa en la calle de Mi"guel Ángel, 42. Liquidación: 7.68801"
pesetas.

'

43-574/55- —-Don Enrique Paz Navio y
otros, por herencia del 10 por 100 de la
casa núm. 38 de la calle Goya. Liquida-
ción: 9.170,57 pesetas.

Madrid, 8 de febrero de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

4I-875 y 76/55-—Don Ginés Gutiérrez
González, por compra de dos solares er»
la calle Altamira. Liquidaciones: Pesetas
20.379,19 y 5-363,20.

41-893/55-
—

Doña Rosa Garrido Al-
varez, por compra del 10 por 100 de la
casa núm. 12 de la calle de la Espada.
Liquidación: 18.347,36 pesetas.

41.972/55. —Doña Arsenia y doña Mi-
caela López Diez-Quijada, por herencia
de la finca núm. 19 de la calle de la Es-
trella. Liquidación: 59.915,57 pesetas.

42:213/55.—Doña'Ignacia Díaz Pérez*
e hijos, por herencia de una tierra al si-
tio «Claverón». Liquidación: 2.582,24
pesetas.

(O.—48.046)

EDICTO

SÁBADO 17 DE FEBRERO

Madrid, 9 de febrero de 1962. —'El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

plazo

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, segúri el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sido
presentadas reclamaciones dentro de

plazo para su presentación, adjudicándose
provisionalmente el remate, por la Pre-
sidencia de la Mesa,' al autor de la pro-
posición más ventajosa económicamente
entre las admitidas.

(O.—48.048)

garantía de un año, con cargo al Pre-
supuesto Especial de Urbanismo para el
ejercicio de 1961.

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
Municipal durante el plazo de veinte dias
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», en horas de oficina,
en que podrán presentarse las proposi-
ciones dentro de un solo sobre cerrado
conteniendo los documentos requeridos
en los .pliegos de condiciones, con su de-
bido reintegro, ascendiendo la garantía
provisional a la cantidad de ro.795,42
pesetas (la definitiva y complementaria,
en su caso, se señalarán conforme al ar-
tículo 82^ del Reglamento de Contrata-
rió de las Corporaciones Locales).

(O.—48.061)

La referida subasta tendrá lugar en las
oficinas del citado Mercado del barrio de
Doña Carlota, bajo la presidencia del
ilustrísimo señor Teniente Alcalde-Dele-
gado de Abastos, el octavo día hábil si-
guiente a la fecha de publicación del pre-
sente anuncio.—>E1 Secretario general,
Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

El pliego de condiciones de dicha su-
basta se halla de manifiesto en el Nego-
ciado de "Abastos de da Secretaría, dudan-
te las horas de nueve a una de lamañana,
todos dos días no feriados que medien
hasta el remate.

De conformidad con el acuerdo adopta-
do por la excelentísima Comisión Muni-
cipal Permanente, en su sesión de 14 de
los corrientes, se anuncia subasta restrin-
gida para la adjudicación de bancas del
Mercado titulado del barrip de Doña Car-
lota.

Secretaría general.—Sección de Abastos

Madrid, 9 de febrero de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

plazo.

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación, no han sido
presentadas reclamaciones dentro de

\u25a0

La apertura de plicas tendrá lugar en
el Patio de Cristales de la Primera Casa
Consistorial, a la una de la tarde del si-
"guiente día hábil al de finalización de
plazo para su presentación, adjudicándose
provisionalmente el remate, por la Pre-
sidencia de la Mesa, al autor de la pro-
posición más ventajosa económicamente
entre las admitidas.



mente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento en efectivo metálico del tipo
de tasación, sifl cuyo requisito no serán
admitidos.

Ídem por cumplimiento exhorto a Ali-
cante con Derechos Reales y Registro:

.- ,--
Pagado al Perito tasador se-

ñor Santamaría : 5•75°,Q°-—24-3 *3.66.
Tasas. Alzamiento embargo: 200,00.—

Vía apremio: 5.194,15.— ídem id._ (por
jooooo pesetas): 2.227,50. -.—t Incidente
adjudicación: 200,00.

—
2 expedición de

testimonio: 100,00.
—

Entrega bienes:

2oo,oo.-.8.i2i,Ó5.-^Papel suplido y a
reintegrar y pólizas Mutualidad: 608,00-

Dietas y locomoción: 750,00.
—

Total:
IO,.795,07.— -Importa la presente liquida-
ción de' principal, intereses, gastos y

costas y de cantidades la figurada de
ciento'tres mil setecientas noventa y cin-
co pesetas con siete céntimos (s. e. u o.).
Madrid, veintiuno de diciembre de milno-

vecientos cincuenta y nueve.—-El Secre-
tario, Carlos Viada. (Rubricados.)

En los referidos autos aparece la si-
guiente „

Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de cederlo a tercero.

Quinta

Cuarta

Que la motocarro, se encuentra en po-
der de don. Manuel Marquina Luque, en
la calle de -Joaquín María López, núme-
ro 59, «Motocicletas Roa».

Dado en Madrid^ a 13 de febrero de
1962. —-El'Secretario (Firmado). —-El Juez
de primera instancia (Firmado).

{C—22.419)

de sentencia, se sacan a la venta en pú-blica subasta, por primera vez, término
de ocho días y precio de cuarenta y ocho
milpesetas, en que han sido tasados, dos
mostradores, uno frigorífico y elotro Con-gelador.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local del Juzga-
do de primera instancia.número catorce,
de esta capital, sito en da cadle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha señala-
do el día seis de.marzo próximo, a las
doce horas, previniéndose: Que para to-
mar parte en da subasta deberán consig-
nar previamente los licitadores el diez por
ciento, por lo menos, del precio, sin cuyo
requisito no serán admitidos. Que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del expresado tipo, pu-
diendo hacerlas a calidad de ceder el re-
mate a un tercero. Y que los autos esta-
rán de ..manifiesto en Secretaría para su

"examen por el licitador que le interese.
Y para su publicación en el Boletín

Ofical de esta provincia se expide elpre-
sente en 'Madrid, á catorce de febrero de
milnovecientQs sesenta y dos.^—El Secre-
tario, Manuel Cornelias.—El Juez de pri-
mera instancia, Juyencio Escribano.

\u2666 (A—27.144)

EDICTO

En virtud de" providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número quin-
ce, de esta capital, en el ramo separado
de responsabilidad civildimanado de cau-
sa 35, de 1958, por lesiones, se saca a
la venta en pública y primera subasta
-una motocicleta, marca «Lube N.'S. U7»,
matrícula M-i82-l958, de 1 HP, que fué
tasada en la suma de dieciséis mil pese-
tas.

Y para que sirva de notificación en le-
gad forma a don Manuel Llaca Ruisán-
chez, mediante, a desconocerse su actual
domicilio y paradero, expido da presente,
que se publicará en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y de esta provincia, en
Madrid, a trece de enero de milnovecien-
tos sesenta y dos.

—
El Secretario (Fir-

mado)

Providencia
Juez, señor Salcedo.—^Madrid, veinti-

dós, de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y nueve.—Dada cuenta; de da li-
quidación que antecede dése vista a las
partes, por su orden y término de tercero

día a cada una de ellas, comenzando por
el condenado a -s¿u pago-, el demandado
don Manuel Llaca Ruisánchez. —.Lo man-
dó y firma Su Señoría; doy fe.—Salce-
do.—Ame mí,- Carlos Viada. (Rubrica-
dos.) _'- .

Dado en Colmenar Viejo, a veintisie-
te de febrero, digo, siete de febrero de
mil novecientos sesenta y dos.—Ante mí,
por habilitación (Firmado). —.El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—27.139)

Servirá de tipo para da subasta la su-
ma de siete milpesetas, y para tomar par-
te en ella deberán consignar los licitado-
res, en da mesa del Juzgado, el diez por
ciento de dicho tipo, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo de tasación; que po-
drá efectuarse el remate con la cualidad
de ceder a tercero.

Para dicho acto se ha señalado en la
Sala audiencia de este Juzgado el próxi-
mo día veintisiete de febrero, a las diez
treinta horas, bajo las siguientes condi-
ciones :

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio ejecutivo segui-
dos a instancia de don Miguel Sayalero
'Martínez, contra don Adolfo Morcillo Es-
teban, en los que se ha acordado sacar
a subasta, por primera vez, el camión
embargado matrícula M-i30.949, marca
«3 H G», y caja de cambios, que se halla
sin caja y. sin"motor, que se encuentra
depositado y precintado en garaje sito en
la calle Ortiz de Campos, números nueve
v diez.

EDICTO

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez
de primera instancia de Colmenar Vie-
jo y su partido.

EDICTO

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de instruc-
ción ¡número quince, de esta capital, en el
ramo separado de responsabilidad civil
dimanado de causa 164, de 1958, por
conducción indebida de vehículo de motor,
contra José Martín Moreno, se saca a la
venta en pública y primera subasta una
motocarro, marca «Roa», de 2 HP, ma-
trícula provisional'M. 12.926 (verde), que
fué tasada sen la suma de doce mil pese-
tas.

(A.—27,134)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo que se siguen a nombre
de la Sociedad «Griño, S. A.»> contra
doña Elvira Maitínez Ostendi, sobre re-
clamación de cantidad, hoy en ejecución

Primera
. Esta primera subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso segundo, el día ocho de marzo
próximo, a las doce de lamañana.

Segunda
Que para tomar parte en el remate de-

berán los llicitadbres consignar previa-

Que para tomar parte en el acto debe-
rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado, el diez por ciento
en efectivo metálico del tipo de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de tasación. \u25a0

Primera
Advertencias-

Esta primera subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en*la calle del General Castaños, núme-
ro uno, piso segundo, el día 6 de marzo
próximo, a las doce de la mañana. .

Segunda

EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido; por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente número 12.689/61, de Magistratu-
ra de Trabajo, contra Unión Cerámica
Ibérica* ha acordado sacar a pública su-
basta, por primera vez y término de ocho

Cuarta

Que el remate podrá hacesse a calidad
de ceder a tercero, y que la motocicleta
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1.312. Abonar 300 pesetas, con cargo a la partida núm. 117 del
vigente Presupuesto de Gastos, a doña Josefa Pérez Abarcón, en'
concepto de subsidio de vejez, devengado y no percibido por su di-
funta madre, doña Isabel Alarcón Delicado.

1.313. Clasificar, a tenor de lo preceptuado en la vigente Re-
glamentación y acuerdos especiales de esta Corporación, a don Ro-
mán, Alonso Rivera, Conserje de la Plaza de Toros, jubilado for-
zoso, por edad, en sesión de 27 de julio último, con lá pensión vita-
licia de 29.231,39 pesetas anuales, equivalente al 92 por 100 de su
sueldo regulador, y que percibirá a partir del día i.° dé septiembre
del presente año; debiendo darse traslado del presente acuerdo, asi
como del expediente a tal efecto incoado, a la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local, de conformidad con lo pre-
ceptuado por los vigentes Estatutos de la misma.

i.314. Clasificar a doña Rosario Martín López, viuda del Peón
caminero de Vías y Obras provinciales don Hilario Blanco Benito,
fallecido en acto de servicio el día i.°de junio último, con la pen-
sión vitalicia de 25.490,91 pesetas anuales, que percibirá la inte-
resada, en tanto conserve, las condiciones reglamentarias para su
disfrute, a partir del día i.° de julio del presente año, a tenor de
lo dispuesto en el vigente Reglamento de Funcionarios de esta Cor-
poración ; debiendo darse traslado del presente acuerdo, así confio
del expediente a tal efecto incoado, a Ja Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local, de conformidad con lo pre-
ceptuado por los vigentes Estatutos de la misma.

Provincial don Florentino de Frutos Barrero, 6.154,38 pesetas, en
concepto de haberes devengados y no percibidos por dicho funcio-
nario, y 17.951,15 pesetas en concepto de «gastos de sepelio».

i.311- Abonar 792 pesetas, con cargo a la partida núm. 358 del
vigente Presupuesto de Gastos, a doña Carmen Dafauce Díaz, en
concepto de haberes devengados y no percibidos por su difunta
madre, doña Sebastiana Díaz Alvarez, pensionista que fué de esta
Corporación.

'•33o. Declarar desierto el concurso de las obras de ampliación
>" reforma del Matadero municipal de Aranjuez, de conformidad con

A
informado por los servicios técnicos de Arquitectura, y autorizar al

Arquitecto Jefe provincia! para que, por el sistema de concierto direc-
to, se proceda a su ejecución en las mismas condiciones, por reunir
'os requisitos establecidos en el párrafo quinto del artículo 41 del Re-
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales.

'•33I. Aprobar provecto de las obras de sustitución de cubiertas
en la Residencia de Ancianos de San Isidro, en Aranjuez, por un total
aporte de 95.413 pesetas, que se abonarán con cargo al concepto nú-
mero 282.del vigente Presupuesto de Gastos ;y autorizar al señor Ar-
<i"¡tecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema de
administración, declarándolas de carácter urgente.

I-332. Aprobar proyecto de reforma de las instalaciones eléctn-
cas en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, por un total ím-

P^rte de 28.930,49 pesetas, que se abonarán con cargo al concepto
numero 272 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor

1.326. Adjudica* definitivamente a don Luis Ortega Núñez, en la
cantidad de 249.600 pesetas, la subasta para las obras de construcción
de clínica y casa para Médico en Los Santos de la Humosa, y requerir
a dicho señor para que en el término de diez días constituya la fianza
definitiva y abone los gastos de la subasta.

!.327. Adjudicar definitivamente a don Santiago Marco Alcolea,
en la cantidad de 237.356,67 pesetas, la subasta para las obras de cons-
trucción de clínica y casa para Médico en Fuenlabrada, y requerir
a dicho señor para que en el término de diez días constituya la fianza
definitiva y abone los gastos de la subasta.

1-328. Adjudicar definitivamente a don Pedro Rincón Vicioso,
en la cantidad de 2ST9.4Q8 pesetas, la subasta para las obras de cons-
trucción de clínica y vivienda-para Médico en Orusco¿ y requerir a
dicho señor para que en el término de diez días constituya la fianza
definitiva y abone los gastos de la subasta.

1-329. Declarar desierta, por falta de licitadores. la subasta para
las obras de construcción de clínica y casa para ¡Módico en Cobeña,
}') previas las formalidades reglamentarias, anunciar segunda subasta
P°r el mismo tipo y condiciones

B. O. P. 17-2-62

SÁBADO 17 DE FEBRERO

(C.-.22.418)

COLMENAR VIEJO

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 15

Advertencias
JUZGADO NUMERO 14

ALCALÁ DE HENARES
EDICTO

Tercera
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de indicada
cantidad.

embargada se encuentra en el Juzgado
municipal de Vicálvaro.

3

Dado en Madrid, a trece de febrero de
rriflnovecientos sesenta y dos.—El Secre-
tario (Firmado). —ElJuez de primera ins-
tancia (Firmado).



JUZGADO NUMERO 6

JUZGADOS MUNICIPALES

(C:—22.415)

descendientes, hijos adoptivos, ascendientes y hermanos, tanto legítimos como n?"turales, del difunto don Emeterip LóSSalamanca, arrendatario que fué de dichcuarto, y demás personas que lo ©cuneno pretendan tener derecho a beneficiarsedel contrato referido, a estar y pasar poresta declaración y a que desalojen, dehílibre y a disposición del actor el piso referido, bajo apercibimiento de lanzamien-to si no lo verifican en plazo" de cuatromeses, condenándoles asimismo al pae
-
0de las costas de este proceso.—Así por

esta mi sentencia, que, por la rebeldíade dos demandados, será notificada por
medio de edictos si no fuera solicitada sunotificación personal, lo pronuncio man-do y firmo.—P. Redondo Gómez, ¡fcubri-
cado.)

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de cognición seguidos en este Juzga-
do con el número cuatrocientos cincuen-
ta y cuatro, de mil-novecientos sesenta y
uno, a instancia de don Luis Antúnez Va-
lerio, representado por don Juan Antonio
García San Miguel, contra don Pablo
González Cordobés y otros, sobre resolu-
ción de contrató, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

EDICTO
Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-

cipal del número veinte, de los de Ma-
drid.

(A.—27.141)

La anterior sentencia ha sido dada ypublicada en la Audiencia del día de su fe-cha por el señor Juez que la suscribe-doy fe.—-Fernández. (Rubricado.).—s'.
Fernández. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a ios posibles e ignorados descendien-
tes, hijos adoptivos, ascendientes y her-
manos, tanto legítimos como naturales
del difunto don Emeterio López Salaman-
ca, arrendatario que fué del piso cuarto
D, antes tercero, de la casa número tre-
ce moderno,-diecisiete antiguo, de la ca-
lle de Moreno Nieto, de esta capital, y
demás personas que lo ocupen o preten-
dan tener derecho a beneficiarse del con-
trato referido, expido el presente en Ma-
drid, a doce de febrero-de milnovecientos
sesenta y_ dos.—Ante mí (Firmado).—El
Juez municipal (Firmado).

Se hace público para' general conoe-
miento que don Emilio Antón Parras ha
cedido en arrendamiento, por un año, a
don Eugenio Encinas Orellana, el nego-
cio de taberna de la calle de Camino de
Leganés, núm. 5, Vüdaverde, no respon-
diendo de ningún pago exigible a dicho
establecimiento a partir de la fecha de
publicación del presente anuncio.

(A.—27.143)
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo. 46

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador don Juan Antonio Gar-
cía_ Sari Miguel, en nombre y represen-
tación de don Luis Antúnez Valerio, de-
bo declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento relativo al piso cuarto
D, antes tercero, de la casa número trece
moderno, diecisiete antiguo, de la calle
de Moreno Nieto, de esta capital; y en
su virtud condeno a los demandados don
Miguel, don Pablo y don Antonio Gonzá-
lez Cordobés, y los posibles e ignorados

Fallo

En Madrid, a cinco de febrero de mil
novecientos sesenta y dos.—El señor don
Pedro Redondo Gómez, Juez municipal
del. número veinte, de los de ésta Villa,
habiendo visto los presentes autos de jui-
cio de cognición, seguidos entre partes:
de una y como demandante, don Luis- An-
túnez Valerio, mayor-de edad, estudiante,
de esta vecindad, representado por el
Procurador don Juan Antonio García San
Miguely Orueta ;y de otra, como deman-
dados, don Miguel, don Pablo y don An-
tonio González Cordobés, mayores de
edad, de esta vecindad, y ios ignorados
herederos, digo, descendientes,- hijos
adoptivos, ascendientes y hermanos y de-
más personas ignoradas de don Eméterio
López Salamanca, sobre resolución de
contrato y costas ;y

CÉDULA DE CITACIÓN

En el expediente de juicio verbal ci-
.vil número treinta y nueve de orden del
presente año, seguido a instancia de doña
Carmen Morenes y García Sancho, asis-
tida de su esposo, don Cristóbal Pérez.del
Pulgar y Alba, contra el señor Represen-
tante legal de la Entidad Igualatorio Mé-'
dico Quirúrgico de San José, S. A., arren-
dataria esta última del piso primero dere-
cha de. la casa número veintinueve de la
calle del Barquillo, de esta capital, por
falta de pago de la renta correspondien-
te al primero de enero del presente año
y cantidades asimiladas, importante cin-
co milcuatrocientas dieciocho pesetas con
cincuenta y nueve céntimos.

En su virtud, y por providencia de esta
lecha, se ha acordado citar a la parte de-
mandada por medio del presente edicto,
por hallarse el piso totalmente desocupa-
do y en ignorado paradero los miembros
de la sociedad demandada, a fin de que
comparezcan en la Audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, número tres, el día veinti-
trés del mes actual, y hora de las doce
de su mañana, a la celebración del jui-
cio que se solicita, por sí. o por medio
de persona especialmente apoderada ycon
los medios de prueba de que intente va-
lerse.

Y para que sirva de citación al señor
Representante legal de la- Entidad Igua-
latorio ¡Médico Quirúrgico de San José,
Sociedad Anónima, expido el presente
edicto, para su publicación, en el Boletlm
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
catorce de febrero de mil novecientos se-

Uñ semoviente macho color negro de
unas siete cuartas de alzada, tasado en
10.000 pesetas. '

La subasta de los indicados bienes ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este Juz-gado, Santiago, 1, el próximo día ocho
de marzo, a las once horas, previniéndose
a los licitadores :

Que los bienes salen a subasta por pri-
mera vez y por el -tipo.de su tasación, no
admitiendo posturas que no cubran las
dos terceras partes de su avalúo.

Para tomar parte en la subasta deben
consignar los licitadores previamente y en

EDICTO

En virtud de la providencia dictada en
e! día de hoy por el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares y su partido,
en la ejecutoria número 124, de 1958, su-
mario 147, de 1953, contra Francisco Hi-
gueras Rodríguez, siendo el responsable
civil subsidiario don Mariano Sánchez
Duran, al que se le reclama la indemniza-
ción de ocho mu pesetas a favor de Ma-
ravillas Morata Parrarse ha acordado sa-
car a pública subasta, por primera vez,
los siguientes bienes muebles:

Un carro de varas para unos quinien-
tos kilos, viejo, tasado en 500 pesetas
(chapa 2.876, de Vicálvaro).-

Arreos, tasados en 550 pesetas.
Un carro de dos ruedas, tasado en lasuma de 4.000 pesetas (chapa 1.449, de

Vicálvaro).
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-

i-315- Modificar, de conformidad con lo dispuesto por la vi-gente Reglamentación, la pensión asignada a doña Sagrario Gurru-
dHS ?o°nnZp eH,' VTda- del PeóV ami"ero de Vías y Obras provin-d°n Pabl° TornJ°s Garvía, elevando su importe a la can-tidad de 4.6S1,12 pesetas anuales, por serle computabté, a todos losefectos, el importe de las dos. pagas extraordinarias anuales (18 dejulioy iNavidad) que so esposo venía percibiendo en activo.

1.316. Abonar 2.439,03 pesetas, en concepto de dote de nupcia-lidad, con cargo a la partida núm. 358 del Presupuesto de Gastos
-

de esta Corporación, y conforme a lo dispuesto en el artículo 39 delvigente Reglamento de Funcionarios de la misma, a doña Teodosia
iíor¿;e Antolin, la cual cesa definitivamente, por haber contraído ma-trimonio en 29 de mayo de 1961, en su derecho a participar en la
pensión vitalicia que venía disfrutando juntamente con su madredona Bonifacia Antolín Alonso, v su hermana, doña Carmen Bor-ge Antohn; y considerar a estas dos últimas como únicas titu-lares del referido haber pasivo, si bien no comenzarán a percibir
la totalidad del mismo hasta el 29 de mayo de 1961, según lo pre-
visto en el párrafo segundo del mencionado artículo 39.

Servicios Recaudatorios
1.317. Aceptar, para el ejercicio de 1962, la gestión cobratoria delArbitrio municipal sobre Riqueza Urbana y Rústica y Pecuaria de!Ayuntamiento de Villamanta, de esta provincia, con efectos de 1

° de*enero de dicho año, en las condiciones jurídico-económicas establecidasen la Circular de 19 de julio de 1954, y con la obligación, por parte
del Ayuntamiento solicitante, de enviar certificación del acuerdo mu-nicipal de 4 de octubre de 1961, relativo a la encomienda del servicio vde que remita en su día las listas cobratorias extendidas en forma 're-glamentaria con relación al concepto fiscal cuya gestión cobratoriase encarga a la Diputación. &

Obras Públicas

•t'3I|", hC°n.donar al Ayuntamiento de Hoyo de Manzanares el al-quiler del depósito-tanque de 3.000 litros cedido por esta Corporación

Provincial, en atención a que fué destinado a remediar el problema
de escasez de agua en los manantiales del abastecimiento en época de
sequía.

1.319. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de re-
forma de dormitorio de Hermanas de la.Caridad yde la cocina general
en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, ejecutadas por el
contratista don José Gutiérrez García.

I'3-T' a
Aprobar acía de recepción provisional de las obras de re-

paración de la torre y sustitución de cubierta en la casa Ayuntamiento
da Morata, de T-ajuña, ejecutadas por el contratista don Gerardo
Araujo Gómez.

i.32 1. Aprobar acta de recepción definitiva, en atención a que se
han cumplido los trámites señalados en el artículo 63 del vigenteReglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de las
obras de reconstrucción de la casa Ayuntamiento de Móstoles, que
han sido ejecutadas por don Carlos Hernando Orti.

1.322. Aprobar acta de recepción definitiva, en atención a que se
han cumplido los trámites señalados en el-artículo 63 del vigente
Reglamento dé Contratación de las Corporaciones Locales, de las obras
de terminación de la reconstrucción de la casa Ayuntamiento de Na-
valcarnero, .que han sido ejecutadas por don Miguel Alvarez Pascual.

1-323- Aprobar acta de recepción definitiva, en atención a que se
han cumplido los trámites señalados en el artículo 63 del vigente Re-
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de las obras
de construcción de clínica y casa de Médico en el pueblo de Alpedrete,
que han sido ejecutadas por don. Dionisio Alonso Martín.

1.324. Adjudicar definitivamente a don Isidro Fernández García.en la cantidad de 1.021.918,36 pesetas, la subasta para las obras de
abastecimiento de agua al pueblo de Nuevo Baztán, y requerir a dicho
señor para que en el término de diez días comituya'la fianza definiti-
va y abone los gastos de la subasta.

j.325- Adjudicar definitivamente a don Gerardo Araújo Gómez,
en la cantidad de 246.500 pesetas, la subasta para las obras de cons-
trucción de clínica y vivienda para Médico en Robledo de Chávela, y
requerir a dicho señor para que en el término ;ie diez días constituya
la lianza definitiva y abone los gastos de la subasta.
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senta y dos.
— El Secretario, Saturni-

no Luque. —< El Juez municipal, Carlos
Serratacó

(A.-,27.I42) )El depositario de estos bienes es don
Mariano Sánchez Duran, que vive en Va-
llecas (Madrid), San Pablo, seis.

Dado en Alcalá de Henares, 12 de fe-
brero de 1962.—El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado). -

(G. Q-^646)

metálico el diez por ciento del tipo de ta-
sación, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

días, los siguientes bienes embargados a
la expedientada:

Una máquina galletera, marca «Jofer»,
la en cien milpesetas ;previniéndose

a los licitadores que el acto del remate
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado el día quince de marzo próximo,
a das once horas ; que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te el diez por ciento del tipo de tasación;
que no se admitirán, posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de su avalúo,
y que la máquina embargada se encuen-
tra depositada en el local de laexpresada
empresa, sito en Lóeches.

Dado en Alcalá de Henares, a trece de
febrero de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). —>El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(G. C-^647) (C-22.414)


